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Sección tercera. adminiStración LocaL

AYuNTAMieNTO De ViLLARRObLeDO

ANuNciO
La	Junta	de	Gobierno	Local	del	Ayuntamiento	de	Villarrobledo	en	sesión	de	fecha	17	de	febrero	de	2021	

aprobó las bases de convocatoria del siguiente proceso de selección:
bases que han de RegiR la convocatoRia paRa pRoveeR en pRopiedad una plaza de jaRdineRo

coRRespondiente a la ofeRta de empleo público de 2020
Primera.–	Objeto	de	la	convocatoria	y	contenido	de	la	relación	laboral	(modalidad	de	prestación	de	servi-

cios,	jornada,	duración	y	retribución):
El	objeto	de	la	presente	convocatoria	es	la	provisión	en	propiedad	de	1	plaza	de	Jardinero,	vacante	en	la	

plantilla	de	personal	laboral	del	Ayuntamiento	de	Villarrobledo,	incluida	en	la	Oferta	de	Empleo	Público	de	
2020.

Relación	jurídica:	La	persona	que,	en	su	caso,	ocupe	el	puesto	de	trabajo	objeto	de	la	presente	convocatoria	
quedará	vinculada	al	Ayuntamiento	de	Villarrobledo	mediante	contrato	que	tendrá	las	siguientes	características:

–	Tipo	de	vinculación:	Contrato	fijo,	a	jornada	completa.
–	Retribuciones:	Las	establecidas	en	el	Convenio	Colectivo	de	empresa	del	Ayuntamiento	Villarrobledo	

para	la	categoría	de	la	plaza	(categoría	D2).
–	Horario	de	trabajo:	El	horario	y	las	funciones	a	desempeñar	en	el	puesto	de	trabajo	se	realizarán	con	la	

flexibilidad	que	requiera	el	servicio	para	el	mejor	funcionamiento	del	mismo.
Período	de	prueba.	Se	podrá	establecer	un	período	de	prueba	en	los	términos	del	artículo	14	del	texto	re-

fundido	de	la	Ley	del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	aprobado	mediante	Real	Decreto	Legislativo	2/2015,	de	
22 de octubre.

Segunda.– Normativa de aplicación.
A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación, en lo no previsto en las presentes bases, lo regu-

lado en la siguiente normativa:
–	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local.
–	Ley	4/2011,	de	10	de	marzo,	de	Empleo	Público	de	Castilla-La	Mancha.
–	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	

Estatuto Básico del Empleado Público.
–	RD	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	las	disposiciones	

legales vigentes en materia de régimen local.
–	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas.
–	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público.
Supletoriamente:
– Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado, apro-

bado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
Tercera.–	Requisitos	de	los	aspirantes.
Para poder tomar parte en la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguien-

tes	requisitos	en	la	fecha	en	que	termine	el	plazo	de	la	presentación	de	instancias:
a)	Poseer	la	nacionalidad	española,	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	los	artículos	57	del	Real	Decreto	Le-

gislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	
Empleado	Público	y	39	de	la	Ley	4/2011,	de	10	de	marzo,	del	Empleo	Público	de	Castilla-La	Mancha,	en	lo	
relativo al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b)	Poseer	 la	 titulación	exigida:	Graduado	Escolar,	Graduado	en	ESO,	Formación	Profesional	de	primer	
grado	o	equivalente,	considerándose	como	tal	el	Certificado	de	Estudios	Primarios,	expedido	anterioridad	a	la	
finalización	del	año	académico	l975/76	(artículo	3.3	de	la	Orden	EDU/1603/2009,	de	10	de	junio,	por	la	que	
se	establecen	equivalencias	con	los	títulos	de	Graduado	en	Educación	Secundaria	Obligatoria	y	de	Bachiller	
regulados	en	la	Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación	y	Orden	de	4	de	febrero	de	1986,	sobre	
reconocimiento	de	equivalencia	del	Certificado	de	Estudios	Primarios	expedido	con	anterioridad	a	la	finaliza-
ción	del	curso	1975/76,	con	el	título	de	Graduado	Escolar,	a	los	solos	efectos	de	acceso	a	empleos	públicos	o	
privados	y	de	promoción	en	ellos),	o	cualquier	otra	titulación	equivalente	o	superior.
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En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente con-
validación	o	de	la	credencial	que	acredite,	en	su	caso,	la	homologación.

c)	Poseer	la	capacidad	funcional	para	el	desempeño	de	las	tareas.
d)	Tener	cumplidos	dieciséis	años	y	no	exceder,	en	su	caso,	de	la	edad	máxima	de	jubilación	forzosa.
e)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	de	cualquiera	de	las	administra-

ciones	públicas	o	de	los	órganos	constitucionales	o	estatutarios	de	las	comunidades	autónomas,	no	hallarse	en	
inhabilitación	absoluta,	ni	hallarse	en	inhabilitación	para	el	ejercicio	de	las	funciones	propias	del	cuerpo,	esca-
la	o	categoría	objeto	de	la	convocatoria	mediante	sentencia	firme	o	por	haber	sido	despedido	disciplinariamen-
te	de	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	96.1.b)	de	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	
por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público.	En	el	caso	de	ser	
nacional	de	otro	Estado,	no	hallarse	inhabilitado	o	en	situación	equivalente	ni	haber	sido	sometido	a	sanción	
disciplinaria	o	equivalente	que	impida,	en	su	Estado,	en	los	mismos	términos	el	acceso	al	empleo	público.

Cuarta.– Igualdad de condiciones
De	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	59	del	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	

el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	en	concordancia	con	lo	previsto	
en	el	Real	Decreto	Legislativo	1/2013,	de	29	de	noviembre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	
General	de	Derechos	de	las	Personas	con	Discapacidad	y	de	su	Inclusión	Social,	en	las	presentes	pruebas	serán	
admitidas	las	personas	con	discapacidad	en	igualdad	de	condiciones	que	los	demás	aspirantes.	Los	aspirantes	
discapacitados	deberán	presentar	certificación	expedida	por	el	órgano	competente	de	la	comunidad	autónoma	o	
de	la	Administración	del	Estado,	que	acrediten	tal	condición,	así	como	su	capacidad	para	desempeñar	las	tareas	
correspondientes a la plaza objeto de la presente convocatoria.

El	Tribunal	establecerá,	para	las	personas	con	discapacidad	que	así	lo	soliciten,	las	adaptaciones	posibles,	
de	tiempo	y	medios,	para	la	realización	de	prueba.	A	tal	efecto	los	interesados	deberán	presentar	la	petición	
correspondiente en la solicitud de participación en la convocatoria.

Quinta.–	Anuncios	de	la	convocatoria	y	presentación	de	instancias.
Una vez aprobada la presente convocatoria, las presentes bases se publicarán en el Boletín oficial de la 

provincia	de	Albacete,	íntegramente,	así	como	en	el	tablón	municipal	(plaza	de	Ramón	y	Cajal,	n.º	1)	y	en	la	
página	web	municipal	(www.villarrobledo.com).

Igualmente se publicará, un anuncio de la convocatoria en el diario oficial	de	Castilla-La	Mancha	y	en	el	
Boletín oficial del estado.	En	dicho	anuncio	figurará	la	oportuna	referencia	al	número	y	fecha	del	Boletín 
oficial	de	la	provincia	de	Albacete	en	el	que	se	hayan	publicado	íntegramente	las	correspondientes	bases.

Los	sucesivos	actos	que	requieran	de	publicidad,	se	anunciarán	en	el	tablón	municipal	(plaza	de	Ramón	y	
Cajal,	n.º	1)	y	en	la	página	web	municipal	(www.villarrobledo.com),	salvo	que	en	estas	bases	se	indique	otro	
modo de publicación para actos concretos.

Las personas interesadas en tomar parte en el proceso de selección deberán solicitarlo mediante instancia 
dirigida	al	Sr.	Alcalde-Presidente,	que	presentarán	en	el	registro	general	del	Ayuntamiento	de	Villarrobledo,	o	
mediante	cualquiera	de	los	procedimientos	previstos	en	el	artículo	16	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En la citada instancia los aspirantes 
manifestarán	que	reúnen	todas	y	cada	una	de	las	condiciones	y	requisitos	exigidos	en	las	base	tercera,	referidas	
al	día	en	que	concluya	el	plazo	de	presentación	de	instancias.

El	plazo	de	presentación	de	instancias	será	de	veinte	días	naturales	contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín oficial del estado.

A la citada instancia se acompañarán los siguientes documentos:
–	Fotocopia	del	DNI	o,	en	su	caso,	del	documento	oficial	de	renovación	del	mismo,	o	pasaporte,	cuando	no	

tenga la nacionalidad española.
– Copia de la titulación exigida para participar en la convocatoria.
Además, si se alegan méritos para la fase de concurso:
Experiencia sector público:
–	Certificación	de	la	experiencia	laboral	expedido	por	el	órgano	competente,	en	caso	de	servicios	prestados	

como funcionario de carrera, interino o personal laboral en la Administración Pública correspondiente donde 
conste	detalladamente	el	tiempo,	jornada	y	categoría	profesional,	o	en	su	defecto	contratos	de	trabajo	y,	en	su	
caso, prórrogas.
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–	En	todo	caso,	deberá	acompañarse	de	un	informe	de	vida	laboral	expedido	por	la	Tesorería	General	de	la	
Seguridad Social.

Experiencia sector privado:
–	Contratos	de	trabajo	o	certificado	de	empresa,	acompañado,	asimismo	por	informe	de	vida	laboral	expe-

dido	por	la	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social.
–	En	el	caso	de	autónomos	documentación	acreditativa	de	haber	estado	dado	de	alta	en	el	epígrafe	corres-

pondiente	de	actividades	económicas	junto	con	el	informe	de	vida	laboral	expedido	por	la	Tesorería	General	
de la Seguridad Social.

A	los	efectos	precedentes	los/as	aspirantes	podrán	utilizar	el	modelo	de	instancia	que	figura	como	anexo	II	
a la presente convocatoria.

Sexta.– Admisión de aspirantes.
Expirado	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	en	el	término	máximo	de	un	mes,	la	Alcaldía	dictará	reso-

lución	aprobando	la	lista	provisional	de	aspirantes	admitidos	o	excluidos.	En	dicha	resolución,	que	se	publicará	
en el Boletín oficial	de	la	provincia	de	Albacete,	se	indicará	el	lugar,	fecha	y	hora	de	realización	del	proceso	
selectivo,	así	como	la	relación	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	con	expresión	de	las	causas	de	su	exclusión	
y	la	composición	nominal	del	Tribunal	calificador.

Asimismo,	la	citada	resolución	se	publicará	en	el	tablón	municipal	(plaza	de	Ramón	y	Cajal,	n.º	1)	y	en	la	
página	web	municipal	(www.villarrobledo.com).

La publicación en el Boletín oficial de la provincia de Albacete determinará el comienzo de plazos a efec-
tos de posibles impugnaciones o recursos.

El	plazo	para	subsanar	los	defectos	que	hayan	motivado	la	exclusión	de	los	aspirantes	o	su	omisión	en	la	
relación	provisional	de	admitidos	será	de	10	días	hábiles,	contados	a	partir	del	siguiente	a	la	publicación	de	la	
citada resolución en el Boletín oficial de	la	provincia	de	Albacete.	Los	aspirantes	que	dentro	de	dicho	plazo	
no	subsanen	la	exclusión	o	aleguen	la	omisión,	justificando	su	derecho	a	ser	incluidos	en	la	relación	de	admi-
tidos,	serán	definitivamente	excluidos	de	la	realización	de	las	pruebas

De	no	presentarse	reclamaciones,	la	lista	provisional	se	entenderá	elevada	automáticamente	a	definitiva,	sin	
necesidad de nueva publicación.

Si	se	formulan	reclamaciones	serán	resueltas	en	el	mismo	acto	administrativo	que	apruebe	la	lista	definitiva,	
que	se	hará	pública,	asimismo,	en	la	forma	indicada	para	la	lista	provisional,	mediante	anuncio	en	el Boletín 
oficial de la provincia de Albacete. Asimismo, la citada resolución se publicará en el tablón municipal (plaza 
de	Ramón	y	Cajal,	n.º	1)	y	en	la	página	web	municipal	(www.villarrobledo.com).

Séptima.–	Tribunal	calificador.
Su	composición	nominal	se	efectuará	en	la	resolución	a	que	se	hace	mención	en	el	párrafo	primero	de	la	

base sexta.
Estará	constituido,	como	mínimo,	por	cinco	miembros	titulares,	con	igual	número	de	suplentes,	siempre	en	

número	impar,	todos	ellos	personal	funcionario	de	carrera	o	personal	laboral	fijo	de	cualquier	Administración	
Pública.

Su	composición	será	predominantemente	técnica	y	los	vocales	deberán	poseer	titulación	o	especialización	
igual o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas.

No	podrá	formar	parte	de	los	tribunales	el	personal	de	elección	o	de	designación	política,	el	personal	fun-
cionario	interino	o	laboral	temporal	y	el	personal	eventual,	ni	las	personas	que,	en	los	cinco	años	anteriores	a	
la	publicación	de	la	convocatoria,	hayan	preparado	a	aspirantes	para	el	acceso	a	los	grupos	o	categorías	profe-
sionales objeto de la convocatoria. Tampoco podrán formar parte de los órganos de selección los representantes 
sindicales o unitarios como tales.

La	pertenencia	a	los	tribunales	será	siempre	a	título	individual,	no	pudiendo	ostentarse	esta	en	representa-
ción o por cuenta de nadie.

El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar, sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros –ni sin la 
presencia,	en	todo	caso,	del	Presidente	y	Secretario–,	y	sus	decisiones	se	adoptarán	por	mayoría	de	miembros	
presentes, debiendo ajustarse estrictamente su actuación a las bases de la presente convocatoria, con facultad, 
durante	el	desarrollo	del	procedimiento	de	selección,	para	adoptar	resoluciones,	criterios	y	medidas,	para	el	
buen	desarrollo	del	procedimiento	de	selección,	con	relación	a	aquellos	aspectos	no	regulados	en	la	presente	
convocatoria o en la legislación vigente.
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Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	formar	parte	de	la	misma	y	de	intervenir,	comunicán-
dolo	al	órgano	competente	del	Ayuntamiento	y	podrán	ser	recusados	cuando	en	ellos	concurra	alguna	de	las	
circunstancias	previstas	en	los	artículos	23	y	24	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	
Sector Público.

A	los	efectos	de	lo	establecido	en	el	RD	462/2002,	de	24	de	mayo,	el	Tribunal	percibirá	las	asignaciones	
que	correspondan	según	la	respectiva	categoría	que	recoge	el	Anexo	IV	de	dicha	norma.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las	pruebas.	Dichos	asesores	se	limitarán	al	ejercicio	de	sus	especialidades	técnicas,	en	base	exclusivamente	a	
las cuales colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto con voz pero sin voto.

El	régimen	jurídico	aplicable	a	los	tribunales	se	ajustará	en	todo	momento	a	lo	dispuesto	para	los	órganos	
colegiados	en	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público.

Los	acuerdos	del	Tribunal	podrán	ser	 impugnados	en	los	supuestos	y	en	la	forma	establecida	en	la	Ley	
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Octava.– Sistema de selección.
La selección se realizará mediante el sistema de concurso-oposición.
Fase de oposición:
La	oposición	constará	de	los	ejercicios	que	se	expresan	a	continuación,	que	tendrán	carácter	obligatorio	y	

que	serán	eliminatorios:
Primer ejercicio: Teórico.– Consistirá en la contestación por escrito a un cuestionario de preguntas tipo test, 

con	cuatro	respuestas	alternativas,	propuesto	por	el	Tribunal	calificador	de	entre	las	materias	que	figuran	en	el	
anexo	I	de	la	convocatoria	(materia	común	y	materia	específica).

Segundo ejercicio: Práctico.– Consistirá en la resolución de uno a varios supuestos prácticos propuestos por 
el	tribunal	calificador	y	relacionados	con	la	materia	específica	del	temario	que	figura	en	el	anexo	I.

La realización de los citados supuestos prácticos podrá ser tanto por escrito, como de forma manual o una 
combinación de ambos.

Novena.–	Desarrollo	de	los	ejercicios,	calificación,	publicación	de	aprobados	y	contratación.
Los	aspirantes	serán	convocados	en	llamamiento	único,	siendo	excluidos	de	la	oposición	quienes	no	com-

parezcan,	salvo	en	los	casos	de	fuerza	mayor,	debidamente	justificados	y	apreciados	por	el	Tribunal.
El	orden	de	actuación	de	los	aspirantes	en	los	ejercicios	que	así	lo	requieran,	en	su	caso,	vendrá	determina-

do por orden alfabético.
El	tribunal	podrá	requerir	a	los	aspirantes,	en	cualquier	momento,	que	acrediten	su	personalidad,	a	cuyo	fin	

deberán	acudir	provistos	del	DNI	o,	en	defecto	de	este,	de	otro	documento	oficial	que	acredite	su	identidad.
La	calificación	total	de	la	oposición	se	efectuará	sobre	un	máximo	de	8	puntos	distribuidos	de	la	siguiente	

manera:
Primer	ejercicio:	Se	calificará	de	0	a	4	puntos:
Las respuestas contestadas incorrectamente serán penalizadas (una respuesta por cada tres erróneas o media 

ponderada)	mediante	la	siguiente	fórmula:
	 N.º	de	aciertos	–	(n.º	de	errores	/	3)
Calificación	=		–––––––––––––––––––––––––––––	x4
 N.º total de preguntas

Las	respuestas	no	contestadas	no	penalizarán.	Quedará	eliminado	el	aspirante	que	no	obtenga	una	califica-
ción	mínima	de	2	puntos.

El	Tribunal	previamente	al	comienzo	del	ejercicio	establecerá	el	número	de	preguntas	y	el	tiempo	máximo	
para	su	realización,	considerando	tantos	minutos	como	preguntas	formuladas	como	tiempo	mínimo	y	una	hora,	
como	máximo,	respectivamente	(dicha	horquilla	de	tiempo	determinará,	asimismo	el	número	de	preguntas).	
En la propuesta de ejercicio se incluirán, igualmente, un número determinado de preguntas de reserva, ante 
posibles anulaciones.

El número de preguntas propuesto por el Tribunal determinará, a su vez, el valor de cada una de ellas, te-
niendo	en	cuenta	que	la	puntuación	máxima	del	ejercicio	es	de	4	puntos.

Segundo	ejercicio:	Se	calificará	de	0	a	4	puntos.
Quedará	eliminado	el	aspirante	que	no	obtenga	una	calificación	mínima	de	2	puntos.
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La	duración	máxima	de	este	ejercicio	será	establecida	por	el	Tribunal	calificador,	en	función	de	la	extensión	
del mismo.

El Tribunal valorará la capacidad de análisis, en su caso, la aplicación razonada de los conocimientos técni-
cos	a	la	resolución	de	los	problemas	prácticos	planteados,	los	tiempos,	calidad	y	limpieza	en	la	ejecución,	todo	
ello	orientado	a	comprobar	las	competencias	y	conocimientos	de	los	candidatos	en	el	desempeño	de	las	tareas	
del	puesto	de	trabajo	y	las	materias	específicas	que	se	contienen	en	el	temario	del	anexo	I.

En	caso	de	constar	de	más	de	un	supuesto,	cada	uno	se	valorará	de	0	a	4	puntos,	resultando	la	calificación	
final	del	ejercicio	de	la	media	aritmética	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	cada	uno	de	los	supuestos.

La	calificación	del	ejercicio	práctico	vendrá	determinada	por	el	resultado	de	dividir	la	suma	de	la	puntua-
ción	otorgada	por	cada	miembro	del	Tribunal	por	el	número	de	asistentes	a	aquel.

La	calificación	definitiva	de	la	oposición	se	efectuará	sobre	un	máximo	de	8	y	se	obtendrá	sumando	las	
puntuaciones	obtenidas	en	los	ejercicios	de	que	consta	la	misma.

La	corrección	y	calificación	de	los	ejercicios	escritos,	siempre	que	sea	posible,	se	hará	de	forma	anónima,	
utilizándose	para	ellos	sistemas	que	garanticen	la	objetividad	de	las	puntuaciones	otorgadas	y	el	anonimato	de	
los aspirantes.

Concluida	la	realización	y	calificación	de	cada	uno	de	los	ejercicios,	el	tribunal	hará	pública,	en	el	lugar	de	
realización	de	los	mismos,	en	el	tablón	municipal	(plaza	de	Ramón	y	Cajal,	n.º	1)	y	en	la	página	web	municipal	
(www.villarrobledo.com),	una	relación	definitiva	de	aspirantes	que	los	hayan	superado,	con	indicación,	en	su	
caso,	de	la	fecha	y	hora	de	celebración	del	siguiente	ejercicio.

Fase	de	concurso:	Esta	fase	solo	se	valorará	a	aquellos	aspirantes	que	hayan	superado	la	fase	de	oposición.
La puntuación máxima del concurso será de 2 puntos.
En	la	fase	de	concurso,	que	no	tendrá	carácter	eliminatorio,	se	valorará	el	tiempo	de	servicios	prestados	en	

cualquier	régimen	de	vinculación	tanto	en	el	sector	público	como	privado,	atendiendo	a	los	méritos	acreditados	
por	los	respectivos	aspirantes	en	los	términos	expresados	en	la	base	5.ª,	que	tengan	relación	directa	con	la	plaza	
objeto	de	la	convocatoria	(Jardinero,	categoría	de	Oficial).

Se valorará a razón de 0,020 por cada mes completo de experiencia en el puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria, con un máximo de 2 puntos.

Finalizado	el	proceso	selectivo,	se	hará	pública	la	relación	definitiva	de	aspirantes	aprobados	(en	los	lugares	
arriba	expresados),	que	contendrá	las	puntuaciones	obtenidas	en	cada	uno	de	los	ejercicios	de	la	fase	oposición,	
así	como	en	la	fase	de	concurso	y	la	propuesta	de	contratación.	Asimismo	la	citada	relación	se	publicará	en	el	
Boletín oficial de la provincia de Albacete.

El	Tribunal	no	podrá	declarar	que	han	superado	las	pruebas	selectivas	un	número	superior	de	aspirantes	al	
de plazas convocadas.

No	obstante	 lo	 anterior,	 siempre	 que	 el	Tribunal	 haya	 propuesto	 el	 nombramiento	 de	 igual	 número	 de	
aspirantes	que	el	de	 las	plazas	convocadas,	y	con	el	fin	de	asegurar	 la	cobertura	de	 las	mismas,	cuando	se	
produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas o cuando de la documentación aportada por las 
mismas	se	deduzca	que	no	cumplen	los	requisitos	exigidos	o	por	circunstancias	sobrevenidas	se	deduzca	la	
imposibilidad de incorporación de alguno de los aspirantes, antes de su contratación, el órgano competente po-
drá	requerir	del	Tribunal	relación	complementaria	de	los	aspirantes	que	sigan	a	los	propuestos	para	su	posible	
contratación	como	personal	laboral	fijo.

Décima.–	Acreditación	de	requisitos
La	persona	que	 resulte	 seleccionada,	a	efectos	de	demostrar	 los	 requisitos	de	capacidad,	exigidos	en	 la	

presente	convocatoria	y	los	datos	necesarios	para	formalizar	el	contrato	de	trabajo	y	alta	en	Seguridad	Social,	
deberán	presentar	en	el	Departamento	de	Personal	del	Ayuntamiento	en	el	plazo	de	20	días	naturales,	contados	
a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	por	el	Tribunal	calificador	del	anuncio	relativo	a	los	resultados	del	
proceso selectivo en el Boletín oficial de la provincia de Albacete, los siguientes documentos:

a)	Certificado	de	nacimiento	o	fotocopia	compulsada	del	DNI,	o	documentación	acreditativa	suficiente	si	
no tiene nacionalidad española.

b)	Fotocopia	debidamente	compulsada	de	la	titulación	académica	exigida,	de	conformidad	con	la	base	3	b)	
de la presente convocatoria.
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Quienes	aleguen	estudios	equivalentes	a	los	exigidos,	habrán	de	citar	la	disposición	legal	en	la	que	se	reco-
nozca	la	equivalencia,	o	en	su	caso,	aportar	una	certificación	expedida	por	el	órgano	competente	del	Ministerio	
de	Educación	y	Cultura.

c)	Declaración	jurada	acreditativa	de	no	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	
de	cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas	o	de	los	órganos	constitucionales	o	estatutarios	de	las	comuni-
dades	autónomas,	ni	hallarse	en	inhabilitación	absoluta	o	especial	para	empleos	o	cargos	públicos	por	resolu-
ción	judicial;	así	como	no	encontrarse	incompatibilizado	para	el	ejercicio	de	funciones	públicas.

d)	Certificado	médico	acreditativo	de	no	padecer	enfermedad	ni	tener	ningún	impedimento	físico	o	psíquico	
ni	cualquier	otro	que	impida	o	menoscabe	el	normal	desempeño	de	las	funciones	del	puesto	de	trabajo	para	el	
que	ha	sido	propuesto.

Si	dentro	del	plazo	indicado	y,	salvo	casos	de	fuerza	mayor,	no	presentasen	la	documentación	íntegra,	o	
de	la	misma	se	dedujese	que	no	se	tienen	las	condiciones	de	capacidad	y	demás	requisitos	exigidos	en	la	base	
tercera,	resultaran	excluidos	del	proceso	selectivo,	quedando	anuladas	todas	las	actuaciones,	sin	perjuicio	de	la	
responsabilidad	en	que	pudieran	haber	incurrido	por	falsedad	en	su	instancia.

nota.–	Asimismo,	en	el	caso	de	no	poseerlo,	el	aspirante	propuesto	(y	el	resto	de	los	incluidos,	en	su	caso,	
en	la	bolsa	de	trabajo)	estará	obligado	a	obtener	el	carné,	o	título	habilitante,	de	manipulador	de	productos	fitos-
anitarios, el cual, con carácter excepcional, se podrá diferir en un tiempo prudencial posterior a la contratación.

Undécima.– Bolsa de trabajo.
Se	formará	una	bolsa	de	trabajo,	a	efectos	de	posibles	contrataciones	temporales.	Junto	con	la	publicación	

de	la	relación	definitiva	de	aspirantes	aprobados,	se	hará	pública,	también,	la	relación	de	aspirantes	que	deban	
integrar	la	correspondiente	bolsa,	que	vendrá	determinada	por	el	orden	de	calificación	del	proceso	selectivo.

La	bolsa	de	trabajo	resultante	anula	y	deja	sin	efecto	otras	bolsas	que	pudieran	estar	vigentes	y	permanecerá	
en	vigor	hasta	la	aprobación	de	una	nueva	bolsa	de	espera	resultante	de	una	convocatoria	posterior,	y	anulará	
las listas derivadas de procesos anteriores.

Duodécima.– Incidencias
El	órgano	de	selección	queda	autorizado	para	resolver	las	dudas	que	se	presenten,	interpretar	las	bases	de	

esta	convocatoria	y	adoptar	los	acuerdos	necesarios	para	el	buen	orden	del	proceso	selectivo.
Decimotercera.– Vinculación de las bases
Las	presentes	bases	vinculan	al	Ayuntamiento,	al	órgano	de	selección	y	a	quienes	participen	en	las	pruebas	

selectivas.	Tanto	las	bases,	como	cuantos	actos	administrativos	deriven	de	la	convocatoria	y	de	la	actuación	
del	órgano	de	selección	podrán	ser	impugnados	por	los	interesados	en	los	casos,	plazos	y	forma	establecida	en	
la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas.

Contra	estas	bases,	que	ponen	fin	a	la	vía	administrativa,	puede	interponer,	alternativamente,	o	recurso	de	
reposición	potestativo,	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	Boletín 
oficial	de	la	provincia	de	Albacete,	ante	la	Junta	de	Gobierno	Local	de	este	Ayuntamiento,	de	conformidad	
con	los	artículos	123	y	124	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	
las	Administraciones	Públicas,	o	 recurso	contencioso-administrativo,	ante	 los	 Juzgados	de	 lo	Contencioso-
Administrativo	de	Albacete	en	el	plazo	de	dos	meses,	de	conformidad	con	el	artículo	46	de	la	Ley	29/1998,	de	
13	de	julio,	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.	Si	se	optara	por	interponer	el	recurso	de	reposición	
potestativo,	no	podrá	interponer	recurso	contencioso-administrativo	hasta	que	aquel	sea	resuelto	expresamente	
o	se	haya	producido	su	desestimación	por	silencio.	Asimismo	podrá	ejercitar	cualquier	otro	recurso	que	con-
sidere pertinente.

anexo i
temario jardinero (oficial) materia común

Tema 1.– La Constitución española 1978.
Tema	2.–	Régimen	Local.	Entidades.	Principios	constitucionales	y	regulación	normativa.
Tema 3.– La Organización Territorial del Estado.
Tema	4.–	El	Estatuto	de	Autonomía	de	Castilla-La	Mancha.

materia específica

Tema 1.– Nociones básicas sobre mantenimiento de plantas según época estacional.
Tema	2.–	Nociones	básicas	de	botánica.	Morfología	de	las	plantas.
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Tema	3.–	Clasificación	general	de	las	plantas.
Tema	4.–	Tareas	básicas	de	jardinería.
Tema	5.	Utensilios	de	jardinería.	Herramientas	y	máquinas	usadas	en	jardinería.
Tema	6.–	Tareas	principales	en	plantación	y	siembra.
Tema	7.–	Plantación	y	siembra.	Plantación	de	árboles	y	arbustos.
Tema	8.–	Siembra	y	mantenimiento	de	céspedes	y	praderas.
Tema	9.–	Tareas	fundamentales	en	la	poda.	Poda	de	árboles,	clases.	Poda	y	recortes	de	arbustos.	Formación	

de setos.
Tema	10.–	Tipos	y	sistemas	de	riego.	Riegos	manuales,	automáticos	y	semiautomáticos,	características.
Tema	11.–	Plagas	y	enfermedades	de	las	plantas.	Tratamientos	fitosanitarios
Tema 12.– Métodos de reproducción de las plantas. Semilla, estaca, acodos e injertos.
Tema	13.–	Especies	vegetales	para	jardinería	más	utilizadas.	Características	y	necesidades	especiales.
Tema	14.–	Tipos	de	abonos	adecuados	a	cada	especie	vegetal:	Químicos	y	orgánicos,	simples	y	compuestos	

y,	de	liberación	lenta.
Tema	15.–	Prevención	de	riesgos	laborales:	Conceptos	básicos	de	seguridad	e	higiene	en	el	trabajo.
Tema	16.–	Prevención	de	riesgos	laborales.	Equipos	de	protección	individual.	Medidas	de	prevención	para	

trabajos en altura.
anexo ii

modelo de solicitud

Datos personales:

Primer apellido Segundo apellido Nombre NIF/NIE

Calle	o	plaza	y	número C. postal Localidad Teléfono/s

manifiesta:
–	Que	tiene	conocimiento	de	la	convocatoria	pública	de	empleo	realizada	por	el	Ayuntamiento	de	Villarro-

bledo	la	provisión	en	propiedad	de	1	plaza	de	Jardinero,	vacante	en	la	plantilla	de	personal	laboral	del	Ayun-
tamiento de Villarrobledo, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2020.

–	Que	conoce	y	acepta	el	contenido	de	las	bases	de	la	convocatoria,	y	bajo	su	responsabilidad	declara/jura	
(táchese	lo	que	no	proceda)	que	reúne	los	requisitos	generales	expresados	en	la	base	tercera,	referidos	a	la	
fecha	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes:

Por todo ello,
solicita:	Ser	admitido	a	la	realización	de	las	correspondientes	pruebas	selectivas.	A	tal	fin,	aporta	la	si-

guiente documentación:
–	Fotocopia	del	DNI	o,	en	su	caso,	del	documento	oficial	de	renovación	del	mismo,	o	pasaporte,	cuando	no	

tenga la nacionalidad española.
– Copia de la titulación exigida para participar en la convocatoria.
– Documentación acreditativa de los méritos alegados para la fase de concurso, en su caso:
En Villarrobledo a __ de __________________ de 202 __

Firma
____________________

Sr.Alcalde-Presidente	del	Ayuntamiento	de	Villarrobledo
Villarrobledo, 12 de febrero de 2021.–El Alcalde. 3.981
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